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Maletín Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

I A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertara en los BOLKTISKS OFICIAI.ES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden ña 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DLVS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS PE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella M rs. al mes; 3ft el trimestre: 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETJX, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta ¿ la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
ninete al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Instrucción pública.—Negociado 3." 

Excmo. Sr.: Con el fin de facilitar los 
urgentes trabajos de organización de los 
establecimientos que están á cargo del 
cuerpo de Bibliotecarios, Archiveros y 
Anticuarios, y la formación de los índices 
y catálogos de sus ejemplares sin aumen
tar los cargos que pesan sobre el Erario 
público, hasta tanto que reorganizado 
dicho cuerpo puedan ampliarse las plan
tillas de la distribución de su personal, 
S. A. el Regente del Reino se ha servido 
adoptar las disposiciones siguientes: 

1.' Quedan autorizados los Jefes de 
las Bibliotecas, Archivos y Museos para 
nombrar Aspirantes con el objeto de ac
tivar los trabajos del establecimiento, 
obteniendo previamente de esa Dirección 
general la aprobación del número de los 
que crean necesarios, y dando cuenta á 
su tiempo de las circunstancias de los 
nombrados. 

2.* El nombramiento recaerá precisa
mente en Alumnos de la Escuela de Di
plomática que hayan obtenido el título 
de Bibliotecario, Archivero y Anticua
rio, ó en su defecto en Licenciados en la 
Facultad de Filosofía y Letras. 

3.' El servicio que estos Aspirantes 
presten será gratuito; pero se tendrá 
muy en cuenta por la Junta consultiva 
del ramo al hacer las propuestas al Go
bierno para la provisión por concurso de 
las plazas de Ayudante que vaquen en 
el cuerpo. 

De orden de S. A. lo digo á V. E. pa
ra su inteligencia y efectos 'correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. 

Madrid 6 de Octubre de 1 8 7 0 . -
Echegaray. Sr. Director general de Ins
trucción pública. 

mm\ SECCI i 
C O B I E R N O DE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D -

Secretaria.—Negociado^.'—Elecciones. 

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al día de ayer, se ha publicado la 
siguiente orden: 

«MINISTERIO DÉLA GOBERNACIÓN.—Sec
ción 7."—Administración local.—Vista la 
consulta hecha por el Gobernador de la 
provincia de Sevilla sobre si deben reno
varse las cédulas electorales para las pró
ximas elecciones municipales: 

Considerando que el art. 17 de la ley 
electoral, al prescribir la entrega á cada 
elector de una cédula talonaria, no tiene 
más objeto que el de facilitar á cada uno 
de aquellos el medio irrecusable de acre
ditar en el momento de la votación su 
respectivo derecho: 

Considerando que la renovación de 
los libros de donde se cortan las indica
das cédulas, dispuesta en el art. l s de la 
precitada ley y para toda clase de elec
ciones, no tiene tampoco otro fin que el de 
que figuren en los mismos libros las per
sonas que vayan adquiriendo el derecho 
electoral y se excluyan las que le pier
dan, realizando asi en periodos determi
nados la alza y baja de electores: 

Considerando que debiendo efectuar
se la elección de Diputados provinciales 
en los dias 7, 8, 0 y lo de Enero próximo, 
y la de Concejales en 21, 22, 23 y 21 del 
mismo mes, según el decreto de 17 de Se
tiembre próximo pasado, no hay razón 
ni términos hábiles para que se haga res
pecto á las últimas la renovación de l i 
bros talonarios aludida, y por consiguien
te nueva expendicion de cédulas; toda 
vez que, formado y rectificado el censo 
electoral para las primeras, escasísimas 
alteraciones habría que hacer en tan cor
to plazo: 

S. A. el Regente del Reino, de con
formidad con la autorización concedida 
por la segunda disposición transitoria de 
la ley indicada, ha tenido á bien acordar 
que la renovación de libros talonarios, y 
la consiguiente expendicion de cédulas de 
que habla el art. IS de la misma, no ten
gan efecto para las próximas elecciones 
municipales, acreditando su derecho los 
electores por las papeletas ó cédulas que, 
según lo prevenido en el art. 6.* del de
creto de 17 de Setiembre último, se les 
expidan para las de Diputados provincia
les, y que pueden utilizarse en ambas 
operaciones sin que sean obstáculo para 
la segunda los sellos ó señales que indi
quen haberse empleado en la primera. 

Lo que de orden de S. A. se publica 
para que llegue mejor á conocimiento del 
público y de todos los funcionarios ad
ministrativos, cuidando al efecto V. S. 
de que esta resolución ee inserte inme

diatamente en el BOLETIN OFICIAL de esta 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 4 de Octubre de 1870.— 
Kivero. -Sr. Gobernador de la provin
cia de » 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento de lo 
preceptuado y para conocimiento de los 
habitantes de esta provincia y funciona
rios que se indican. 

Madrid 10 de Octubre de 1870. 
El Gobernadory 

SERVANDO RUIZ GÓMEZ. 

M U T A SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA FROVINClA 
DE MADRID. 

Don Juan Morata, Delegado subalterno 
para la recaudación de contribuciones 
de este pueblo de San Agustín. 

llago saber: Que me hallo entendien
do de apremio y pago contra varios ve
cinos de esta villa por débito á la Con
tribución Territorial de la misma, para 
cuyo pago se les subastan en segundo 
remate y retasa las fincas siguientes 
que á continuación se relacionan: debien
do prevenir que será postura admisible 
la que cubra las dos terceras partes de la 
retasa, y que si pasadas las horas del 
remate no hubiere postor, serán adjudi
cadas las fincas en las dos terceras partes 
á favor de la Hacienda, según previene 
la Instrucción de 3 de Diciembre de 1869. 

Pesetas. Cents. 

A Doña Gala Ortiz. — Una 
tierra de 14 fanegas en el 
sitio del Arroyo del Caño, 
retasada á 20 pesetas fane

ga, importa 2S0'00 
Otra tierra de siete fanegas en 

el sitio del Camino de Gua-
dalix, retasada á 25 pesetas 
fanega, importa 175'00 

Otra tierra de 18 fanegas en el 
sitio de Anagorda, retasada 
á 47 pesetas 50 céntimos 
de peseta fanega, importa. 855'00 

A Víctor Ruiz Choverno.—. . 
Una tierra de seis fanegas en 
Barranco hondo, retasada á 
37 pesetas 50 céntimos de 
peseta fanega, importa. . . . 225'00 

A Eugenio Diaz.—Una tierra 

de dos fanegas y media, en » 
las Cabezas, retasada á 40 
pesetas fanega, importa. . . 100*00 

A la Testamenteria de Pedro 
Lozano.—Una tierra de cua
tro fanegas en el Arroyo 
del Caño, retasada á ">i> pe
setas fanega, importa 200'00 

Cuyo acto de remate tendrá lugar el 
dia 20 del actual, á las diez de su maña
na, en el local que ocupa la casa de 
Ayuntamiento de esta villa. 

San Agustín 1.* de Octubre de 1870. 
—El Delegado, Juan Morata. 

D. Juan Morata, Delegado subalterno pa
ra la recaudación de contribuciones de 
esta villa de San Agustín. 

llago saber: Que me hallo entendien
do de apremio y pago contra varios veci
nos de esta villa por débito de Contribu
ción Territorial de la misma, para cuyo 
pago se subasta en primer remate las 
fincas que á continuación se relacionan; 
debiendo prevenir que será postura ad
misible la que cubra las dos terceras 
partes de la tasación. 

Vestías, tlintt. 

A Doña Gala Ortiz.-Una tier
ra de ocho fanegas en el si
tio de las Hoyas de Córdo
ba, tasada á 100 pesetas la 
fanega, importa SOO'OO 

Otra tierra de tres fanegas y 
media en Carianchos, reta
sada á 112 pesetas 50 cénti
mos de peseta la fanega, 
importa 373 75 

Cuyo acto de remate tendrá lugar el 
dia 20 del actual, á las diez de su mañana, 
en el edificio que ocupa la casa de Ayun
tamiento de esta villa. 

San Agustín 1 d e Octubre de 1870. =• 
El Delegado Juan Morata. 

SEXTA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Sección 5.'—Beneficencia g Patronatos. 

Pliego de condiciones para adquisición en p ú 
blica subasta del suministro de azúcar por 
término de un año á los -hospitales del Car
men, Jesús Nazareno, Nacional y Santa 
Isabel de Leganés. 

1.' Se saca á pública subasta el sumi
nistro de toda el azúcar blanca y terciada 
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2 Marte» 14 de Octubre de 1870. 

que se necesite en los mencionados esta
blecimientos, sin limitación alguna, para 
su consumo durante un año, á contar 
desde el dia en que quede probado el re
mate definitivamente por la Superioridad. 

2.' El azúcar, asi blanca como tercia
da, será de calidad por lo menos igual á 
las muestras que s¿ hallarán de manifies
to en la Sección quinta, precisamente se
ca, sin adulteración de ningún género, y 
la terciada procedente de caña. La entre
ga se hará en los establecimientos por 
cuenta del contratista libre de todo gasto 
de conducción ú otro alguno, y su pago 
se verificará por mensualidades vencidas. 

3." La subasta se verificará en el Mi
nisterio de la Gobernación el dia 2<> del 
actual, á las dos de su tarde, ante el ilus-
trisimo señor Subsecretario ó quien haga 
sus veces. 

4.' Se admiten toda clase de proposi
ciones abiertas, con los tipos que tengan 
por conveniente fijar, los qüft podrán 
mejorarse por sus autores durante el pe
riodo de tiempo que se señale después de 
leídas todas las presentadas, y la Presi
dencia se reserva aceptar la que crea be
neficiosa y adjudicar el remate provisio
nal al postor que la ocasione. 

5.' Las proposiciones se harán por es
crito con sujeción al siguiente modelo: 

«D. N. N., vecino de , habitan
te en , núm y de profesión ; 
habiéndose enterado del pliego de condi
ciones publicado por la Sección de Bene
ficencia y Patronatos, me conformo con 
todas ellas y me obligo á suministrar el 
azúcar blanca y terciada á los estableci
mientos dependientes de la misma á los 
precios siguientes: 

Azúcar blanca á .... milésimas de es
cudo cada ki logramo. 

Iden terciada á .... milésimas ile es
cudo cada kilogramo. 

(Aquí la firma.)» 

Las cantidades se escribirán en letra 
clara y bien legible y se expresarán por 
milésimas de escudo únicamente. 

6.* Para tomar parte en la subasta se 
acreditará por medio del correspondiente 
resguardo haber consignado en la Depo
sitaría-administración de la Beneficencia 
general la cantidad de 250 escudos en 
efectivo metálico como garantía provi
sional, y no se admitirán las proposicio
nes á las cuales no acompañe este docu
mento, ni las que se separen en la redac
ción del modelo comprendido en la con
dición 5.* 

7.' Los pliegos de proposiciones po
drán presentarse por los licitadores en 
la Sección de Beneficencia todos los «lias, 
de once á cuatro. Igualmente podrán 
presentarse durante los primeros 15 mi
nutos del acto de la subasta. 

8 / Terminada esta, se devolverán á 
los licitadores cuyas proposiciones no ha
yan sido aceptadas los resguardos respec
tivos del depósito provisional, conserván
dose en la Sección quinta el del depósi
to hecho por el mejor postor hasta que 
formalizándolo en la Caja de Depósitos 
ge presente á canjearlo para otorgarla es
critura. 

9." Por vía de fianza definitiva á la 
seguridad del contrato, quedará retenido 
en la Administración de los estableci
mientos el importe del consumo de un 
mes . 

10. Este contrato es á suerte y ven-
tur*, y por lo tanto el rematante no po
drá obtener por motivo alguno dispensa 
de su cumplimiento en todo ni en parte, 

aumento de precio ni indemnización de 
otra especie cualquiera. 

11. Si no entregase las cantidades de 
azúcar que se le pidieren dentro del tér
mino que alefectpse le lije por el Direc
tor respectivo, ó el que presentare no 
rtuniese las condiciones expresadas á 
juicio de los Directores ó personas que 
estos designen, sin admitir el de arbitros 
por parte del rematante, se procederá á 
comprar otro que las reúna, tomando su 
importe de la cantidad retenida, que de
berá reponerse inmediatamente por el 
contratista. 

12. Sino lo hiciere y llegara á dismi
nuirse en la mitad del importe retenido 
del consumo de un mes, podrá la Supe
rioridad rescindir el contrato, quedando 
el remate responsable con su fianza y 
bienes de la diferencia de precios y de los 
perjuicios que por consecuencia de la res
cisión se originen á los establecimien
tos. Esta responsabilidad se exigirá admi
nistrativa y ejecutivamente por los trá
mites de la via de apremio, con arreglo á 
lo prevenido en el art. 11 del real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. En cualquier 
caso de duda sobre el cumplimiento del 
contrato se dará cuenta á la Superioridad 
para su resolución, sin admitir otro re
curso que el estvblecido por el art. 12 de 
dicho real decreto. 

U. Terminado que sea este servicio 
y acreditado por medio de certificaciones 
de los respectivos Directores de los esta
blecimientos que no resultan responsabi
lidad alguna para el remate, se cancelará 
la fianza espresada en la condición 9.' 

1-1. lodos los gastos de remate, otor
gamiento de escriiura y las copias de la 
misma que fueren necesarias serán de 
cuenta del rematante. 

Madrid 1.° de Octubre ile IsTii: - El 
Subsecretario, Federico Balart. 

DIRECCIÓN GENERAL 1>E PROPIEDADES Y 
DESECHOS DEL KMAI>0. 

Pliego de condiciones para la venta en su
basta pública del cobre míe se produzca 
en el establecimiento nnnbró «le fóounto 
en todo el año econón.ico {le IS7M ¿ 71. 

1.* La Hacienda venderá por medio 
de subastas públicas, que simultánea
mente tendrán efecto en Madrid, Sevilla, 
Barcelona, Iluelva y Málaga, el cobre de 
punto de aleaciones, marca corona, que 
se produzca en las minas de Riotinto 
durante el año económico de 1S70 á 71. 

2.' Las cantidades que hayan de ven
derse en cada una de las subastas y las 
fechas en que estas deben tener lugar se 
anunciarán por carteles en la Caceta de 
Madrid y Boletines oficiales correspon
dientes con la anticipación prevenida por 
la legislación vigente. 

3 / Para cada subasta regirá un pre
cio mínimo admisible que señalará en 
pliego cerrado el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda, cuyo pliego no se abrirá hasta 
el acto de la subasti en esta capital, des
pués de trascurrido el tiempo que se fije 
para la admisión de proposiciones, 

4 / Las subastas se verificarán: 
En Madrid ante el Director general 

de Propidades y Derechos del Estado, con 
asistencia del segundo y tercer Jefe de 
la Dirección y del Escribano de Hacienda. 

En Sevilla ante el Administrador 
económico de la provincia, el Comisario 
é Interventor de las minas del Estado y 
el Escribano del ramo de Hacienda. 

Y en Barcelona, Iluelva y Málaga 
ante los respectivos Administradores 

económicos y Escribano del ramo de Ha
cienda. 

5.' Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y arreglados al mo
delo que se insertará al final, expresando 
en letra la cantidad, y firmando las per
sonas que las hagan ó sus apoderados 
legalmente autorizados. 

A toda proposición acompañará el 
documento que acredite haber constitui
do en la Caja general de Depósitos, ó en 
sus sucursales de Barcelona, Sevilla. 
Huelva y Mála&a,por cada 100 quintales 
métricos que se traten de adquirir 2.500 
pesetas en metálico, acciones de carrete
ra, obligaciones del Estado por subven
ciones de ferro-carriles, ó en 0.250 si se 
constituye en Deuda consolidada del 3 
por 100, conforme á la real orden de 5 de 
Junio de 1S07. 

(i.' Se admitirán proposiciones para 
la totilidad del cobre que se ofrezca en 
venta ó por lotes de lOOquintales métricos 
á lo menos. Las proposiciones que apa
rezca ncon fracción de céntimos de pese
ta ó de quintal métrico se considerarán 
como hechas sin dicha fracción. 

7.' A la hora que se designe en los 
respectivos anuncios dará principio á la 
subasta en los puntos indicados en la 
condición 4.', en cuyo acto se observa
rán las formalidades siguientes: 

Hasta la hora fijada en el anuncio se 
admitirán los pliegos de proposiciones, 
que serán numerados por el orden que se 
presenten. 

Trascurrida que sea dicha hora, se 
abrirán los pliegos y serán leídos por el 
orden de su numeración, consignándose 
su resultado en el acta, después de lo 
cual se abrirá el pliego en que conste el 
precio tipo fijado por el Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda. 

Acto seguido se hará la adjudicación 
condicional en esta capital al autor de la 
proposición más ventajosa sobre el tipo 
señalado hasta cubrir el número de quin
tales de cobre ofrecido á la venta. La ad
judicación se hará á las proposiciones en 
que se ofrezca mayor precio por cada 
quintal. Kn igualdad de precio será pre
ferida la proposición hecha á mayor nú
mero de quintales. 

Si entre las proposiciones hechas á la 
partida total ó los lotes hubiere dos ó 
más iguales en precio, se abrirá una lici
tación verbal, cuya duración será de 15 
minutos, en la que sólo tendrán derecho 
átomar parte los que firmen las proposi
ciones iguales ó sus representantes. 

Si los postores de que se trata renun
ciasen al derecho de la licitación verbal, 
la Junta de subasta declarará admitida la 
proposición primeramente presentada en
tre las empatadas. 

Las actas de subasta se firmarán por 
los funcionarios que constituyan la Junta 
y los postores á quienes se haga alguna 
adjudicación, y tendrán fuerza de instru
mento público, quedando una copia en 
poder de los Presidentes de aquellas en 
Barcelona, Sevilla, Iluelva y Málaga, fir
mada también por el rematante para evi 
tar los efectos del extravio del expediente 
original que pudiera ocurrir en su remi
sión á esta capital. 

Pasada la hora que en los anuncios se 
seilale sin que se presente pliego alguno, 
se dará el acto por terminado, no abrién
dose en este caso en Madrid el que con
tenga el precio tipo fijado por el Gobier
no hasta que se reciban los expedientes 
de provincias y vuelva á reunirse la Junta 
de subasta. 

8 / A los postores cuyas proposiciones 

no sean admitidas se les devolverán S U 8 

respectivos depósitos' acto continuo Q e 

• terminada la subasta. 
Los demás depósitos servirán de ga~ 

rantia hasta haberse hecho efectivo el p a _ 
go de los productos adjudicados, devol
viéndose entonces á los adjudicatarios 
En Barcelona, Sevilla, Iluelva y Málaga 
se retendrán las cartas de pago de los de
pósitos correspondientes á las proposicio
nes más beneficiosas, y se remitirán con 
el expediente á la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado. 

Las adjudicaciones se harán en esta 
capital por el Director general en vista 
del resultado que ofrezcan las subastas 
que simultáneamente se hayan verifica
do en los demás puntos. 

Si entre las proposiciones aceptadas 
interinamente en aquellas subastas hu
biese dos ó más iguales á las admitidas 
esta capital para la totalidad ó sus lotes 
se hará la adjudicación definitiva ante la 
Juntado subasta de Madrid por medio de 
sorteo público. 

lü. El importe total del cobre sera 
satisfecho en moneda corriente de oro ó 
plata en la Tesorería Central ó en lasca-
jas de las Administraciones económicas-
de Barcelona, Sevilla, Huelva ó Málaga 
dentro de los lOdias siguientes al de la 
fecha en que se comunique á los rema
tantes la adjudicación definitiva. 

11. La garantía de los depósitos he
chos por los adjudicatarios se aplicará á 
cubrir el valor de los perjuicios que se 
irroguen á la Hacienda si aquellos no. 
cumplen su compromiso dentro de los 
diez dias siguientes al de la fecha en que 
se les comunique la adjudicación. 

El reintegro del valor de estos perjui
cios se hará efectivo por la via de apre
mio y procedimiento administrativo de 
que trata el articulo 11 de la ley de con
tabilidad, con entera sujeción á lo que la 
misma dispone para tales casos, renun
ciando absolutamente los interesados to
dos los fueros y privilegios particulares 
(pie puedan favorecerles. 

Si el previo depósito no fuese suficien
te á cubrir la responsabilidad en que in
curra el rematante, se hará efectiva pro
cediendo contra sus bienes. 

12. El cobre que se entregare al re
matante ó rematantes en los almacenes de 
la Comisaria de las minas del Estado en 
Sevilla; y una vez recibido por el rema
tante, no habrá lugar á reclamación al
guna respecto de su cantidad. 

13. Si verificada la subasta no exis
tiere en almacenes la cantidad de cobres 
ofrecida á la venta, se completará con la 
producción que sucesivamente se obtenga. 
. 14. El rematante ó rematantes satis
farán los gastos de conducción del cobre 
desde el sitio en que esté almacenado al 
en que haya de pesarse y todos los pos
teriores hasta llevarlo fuera del estable
cimiento, quedando obligado á retirarlo 
del mismo dentro de los 20 dias siguien
tes al en que se verifique el pago. 

Igualmente abonarán dichos rematan
tes los gastos de la subasta. 

15. Los compradores podrán dispo
ner libremente en el interior del reino 
del cobre que adquieran; y en el caso d« 
exportarle al extranjero, satisfarán l ° s 

derechos establecidos en la legislación 
vigente. 

16. Forman parte de este pliego, co
mo si en él estuvieran insertos, el rea 
decreto de 27 de Febrero é instrucción 
de 15 de Setiembre de 1852. 
Madrid Sde Octubre de 1870-Por orden, 
Silvestre Collar y Bueren. 



Martes II de Octubre de 1870. 

Modelo de proposición. 

Enterado del pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de.. . . de lilti 
mó, y conforme con el mismo, el que 
suscribe compra al Gobierno quinta 
les métricos de cobre, punto de aleación 
marca corona, por el precio de pese 
tas céntimos quintal. 

il-Wha, firma y domicilio.) 

Notó. Haré el pago en la Caja de 
Administración económica de la pro 
vincia de 

1:1 

JUNTA FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LA FÁBRI
CA DE ARMAS BLANCAS DE TOLEDO. 

Debiendo celebrarse el día 14 de No
viembre de 1S70 la subasta pública para 
adquirir 345 gramos de oro: 30Ó quinta
les métricos de acero cementado; 2.000 
kilogramos de acero fundido para herra
mientas: 177 quintales métricos de cha
pa de hierro; 3.000 id. id. de plomo, 300 
id. id. de carbón de piedra; 300 id. id. de 
cok lavado: 3.500 litros de ácido sulfúri
co; 200 kilogramos de clorato de potasa; 
2.oi»0 litros de aceite común; 2.200 kilo
gramos de jabón: i:>.non id. de cera vir
gen: 4.."><in id de sebo en pan; 1.000 pie
les de lija: 12.000 tablas de pino de So
ria; SI.000 cortes de cajas de cartón: loo 
kilogramos de papel de estaño; 2o.ooo 
metros de tela elefante; 2.800 resmas 
papel ordinario, y 5.000 kilogramos de 
tablón de nogal, que se consideran nece
sarios para las atenciones de este estable
cimiento durante el presente año econó
mico, se anuncia, para conocimiento de 
todas aquellas personas que deseen tomar 
parte en la licitación, que esta tendrá lu
gar á las doce de dicho dia, en el local de 
esta Fábrica, ante la Junta económica del 
establecimiento. 

Todos estos materiales han de ser de 
la mejor calidad, detallándose las condi
ciones á que han de satisfacer en el plie
go que estará de manifiesto en las ofici
nas de dicha Fábrica todos los dias no 
festivos, desde las diez de la mañana has
ta las cuatro de la tarde. 

El precio máximo que lia de servir de 
tipo en la subasta será de 3 pesetas 47 
céntimos gramo de oro; de 150 pesetas 
quintal métrico de acero cementa<lo:de :{ 
pesetas 12 cents, kilogramo de acero fun
dido; de 85 pesetas quintal métrico de 
chapa de hierro: 45 pesetas quintal mé
trico de plomo; de 1 pesetas 52 céutimos 
quintal métrico de carbón de piedra: de 
5 pesetas 26 cents, quintal métrico de 
cok; de 33 cents, de pesetas litro de áci
do sulfúrico; de 0 pesetas 50 céntimos 
kilogramo de clorato de potasa; de una 
peseta 15 cents, litro de aceite de oliva: 
de 68 cents, de peseta kilogramo de ja
bón-, de a pesetas 76 cents, kilogramo de 
cera virgen; de una peseta kilogramo 
de sebo en pan; de 2 pesetas piel de lija; 
de una peseta 37 cents, tabla de pino de 
Boa»; de 11 pesetas 25 cents, kilogramo 
«e papel de estaño: de 42 cents, de pese-
? m e t r o d e tela elefante; de 2 pesetas 50 
ínt imos resma de papel ordinario, y de 
« céntimos kilogramo de tablón de aogal. 

Las proposiciones se harán en pliegos 
errados con arreglo al siguiente m o t o : 

"TA que suscribe, vecino de pro-

a l a Fábrica de a r m M d e T o 7 d o

d e

s

S ; 
^ p r o m e t e á efectuar la entre¿T¿re-

ció de tantas pesetas y tantos céntimos 
(en letra y sin enmienda), acompañando 
en garantía el resguardo del depósito 
exigido. 

(Fecha, y firma del autor.j 

Las indicadas proposiciones, que po
drán contener uno ó más artículos de los 
anunciados, podrán presentarse hasta 10 
minutos antes de la hora en que se cite 
para la celebración de la subasta al señor 
Presidente del Tribunal, acompañadas 
del documento que acredite haber hecho 
en la Caja general de Depósitos el del 5 
por 100 respecto de la totalidad del ser
vicio conforme al precio limite marcado, 
bien en metálico ó en valores del Estado 
admisibles según la legislación vigente 

Toledo 27 de Setiembre de 1870 . -
Por acuerdo de la Junta, el Oficial segun
do de Administración militar, Secretario, 
Luis Jiménez. =-V.* B.*=El Coronel Di
rector, Presidente, Rafael de Lallave. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

Pliego de condiciones para la segunda subasta 
del servicio de impresión de la Estadística 
del comercio de cabotaje correspondiente 
al año de IS0S, incluso el papel necesario. 

1.' La impresión se aj ustará por regla 
general, y sin perjuicio de cualquiera mo 
dificacion que crea conveniente introdu 
cir la Dirección, al modelo que se halla 
de manifiesto en la misma. 

2." Consistirá la tirada en 500 ejem
plares, 420 en papel de clase igual ó aná
loga á la muestra señalada con el núm 
i, y que con el sello de esta Dirección ge
neral y la rúbrica del limo. Sr. Director 
se hallará de manifiesto en la propia Di
rección, y los 80 ejemplares restantes en 
papel fino igual ó de clase análoga á la 
muestra que con las mismas formalidades 
estará asimismo de manifiesto, señalada 
con el núm. 2. 

3 / Se fija el tipo máximo admisible 
de 38 pesetas 50 cents, por cada pliego 
de cuatro páginas, incluso el papel nece
sario para la tirada de dichos 500 ejem
plares. 

4 / El contratista quedará obligado á 
terminar la obra en el plazo de dos meses, 
contados desde que se le comunique la 
adjudicación definitivadel remate; debien
do entregar los pliegos á medida que vaya 
terminándolos al encargado de la encua
demación en el local en que este tenga 
establecido su taller, de manera que la 
total entrega se verifique dentro de los 
dos meses indicados. 

•5." Queda asimismo pbligado el con
tratista á emplear en la tirada de los 500 
ejemplares el papel con sujeción á las 
condiciones expresadas; en la inteligen
cia que de lo contrario se considerara 
rescindido el contrato, y se realizar:! el 
servicio por Administración á riesgo 
y perjuicio de dicho contratista. 

Kntregará el contratista sin Retribu
ción alguna en la Dirección general de 
Rentas todas las pruebas que se le exijan, 
ínterin estas ofrezcan correcciones. En 
el caso de que la Dirección general, al 
corregir las pruebas, juzgue conveniente 
alterar parte del texto, el contratista no 
tendrá derecho á que se le retribuya si 
la corrección no pasa de cinco lineas: p^r 
las que excedan de este número tendrá 
derecho, sobre el tipo ó precio en que se 
adjudique el servicio, al abono de 8 pese
tas 75 cents, por cada página. 

Y se considerará como suficiente mo
tivo para rescindir el contrato y realizar 
el servicio por Administración de cuenta 

y riesgo del contratista si en las pruebas 
se notase excesivo número de errores. 

6 / Terminada que sea la impresión 
y entrega de la obra con las correspon
dientes cubiertas en papel de color, la 
Hacienda abonará al contratista ó rema
tante el precio contratado, previa la 
oportuna consignación de fondos en la 
Tesorería central, después que la Direc
ción apruebe y remita á la Direcion ge
neral del Tesoro la cuenta que presenta
rá el contratista con arreglo al tipo en 
que se le adjudique el servicio según la 
condición 3 / 

7.' La subasta se celebrará, previos 
los oportunos anuncios en la (¡aceta del 
Gobierno y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, y para mayor publicidad en el Dia 
rio de Avisos de esta capital, fijándose 
además en la puerta del Ministerio de 
Hacienda con la anticipación de 15 dias, 
según el articulo 2.* del decreto de 26 
de Febrero de 1852, el dia 26 de Oc
tubre próximo, á la una de la tarde, 
en el despacho del Director general, que 
presidirá el acto asociado del segundo 
Jefe de la Dirección y del Oficial Letra
do la misma, con asistencia del Notario 
que deba actuar. Desde las doce y media 
á la uua de la tanle de dicho dia se reci
birán por el Director general, en presen
cia de los individuos que componen la 
Junta, los pliegos cerrados que entreguen 
los licitadores, en cuyo sobre se expre
sará el nombre del que haga la proposi
ción. Los pliegos se numerarán por el or
den de su presentación, y para que pue
dan ser admitidos habrá de presentar 
previamente el licitador carta de pago de 
la Caja de Depósitos que acredite haber 
consignado en ella para tomar parte en 
la subasta la cantidad de 375 pesetas en 
metálico, ó su equivalente á los tipos que 
establecen nuestras disposiciones lega
les en laclase de valores admisibles para 
este objeto. 

Las proposiciones se redactarán en 
un todo conforme al modelo que se inser
ta á continuación de este pliego, expre
sando en letra el precio á que se hará es
te servicio. 

8.* A la hora fijada para la subasta en 
la condición anterior se leerán los plie
gos admitidos, adjudicándose el servicio 
al autor de la proposición más ventajosa, 
á reserva sin embargo de la aprobación 
de la Dirección general, quien adjudica
rá definitivamente el servicio. 

\).' Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales admisibles según la condi
ción anterior, se admitirán pujas á la lla
na á los firmantes de las mismas por, es
pacio de un cuarto de hora, pasado el 
cual y no mejorándose algunas de las pro
posiciones optará á la adjudicación del 
servicio la que se hubiese presentado pri
mero. El rematante firmará el acta que 
extenderá el Escribano actuario, y á los 
interesados en las demás proposiciones 
les serán devueltas en el acto las cartas 
de pago de sus depósitos. 

10. Una vez obtenida la aprobación 
de la subasta, el contratista otorgará la 
correspondiente escritura ampliando á 
1.250 pesetas la fianza presentada, que 
no le será devuelta liasta la conclusión 
del servicio contratado; y en el caso de 
que pasados x>cho dias de la aprobación 
de la subasta no se otorgare la escritura, 
se considerará rescindido el contrato. 

11. Los efectos de dicha rescisión se
rán que se procederá á nueva subasta 
bajo iguales condiciones, aplicándose la 
garantía dada á cubrir la diferencia que 
pueda resultar entre los dos remates, sin 

perjuicio de proceder contra los bienes 
del rematante que diere lugar á la resci
sión por la via administrativa y de apre
mio para el resarcimiento de los perjui
cios que ocasionare si no alcanzase á cu
brirlos la referida garantía; todo de con
formidad con lo prescrito en el decreto 
de 27 de Febrero é instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852, que se consideran 
parte Integrante de este pliego. 

12. Si de la segunda subasta no resul
tase proposición admisible, se ejecutara 
el servicio por Administración bajo las 
responsabilidades indicadas en la condi
ción anterior, que asimismo se exigirán 
del contratista siempre que faltare á cual
quiera de las condiciones que. preceden, 
ó no efectuare el servicio con la debida 
perfección y esmero. 

13. El contratista hace expresa re
nuncia de toda clase de fueros y privile
gios, y se obliga al pago de los derechos 
de escritura y copia de la misma. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.. vecino de esta capital, en
terado del pliego de condiciones para la 
impresión de la Esta/l/sficu del comercio 
de cabotaje correspondiente al año de 
1868, se compromete á realizar este ser
vicio, con estricta sujeción á dichas con
diciones, bajo el tipo de pesetas 
céntimos cada pliego de cuatro páginas, 
inclusa la tirada y el papel necesario. 

(Fecha, firma y domicilio del propo
nente.) 

.Madrid 13 de Setiembre de 1S70.=EI 
Director general, Lope Gisbert. 

S. A. el Regente del Reino se ha ser
vido aprobar el presente pliego de condi
ciones. 

Madrid 14 de Setiembre de 1 8 7 0 . - S . 
Moret. 

C O M I S A R Í A DE tflJERRA DE MADRID. 

Inspección de utensilios. 

El Subentendentemilitar, Comisariode 
Guerra Inspector de utensilios de Madrid. 

Hago saber que por no haber conse
guido la venta de los 1.976 catres de 
hierro que se anunció al público en 17 de 
Febrero y 14 de Abril últimos, se lia re
ducido el precio de 12 pesetas 50 cénti
mos que se señaló á cada catre en el úl
timo de dichos anuncios al de 10 pestas; 
entendiéndose que los compradores tie
nen facultad de escoger el número de 
ellos que más les convenga, cuyos catres 
se hallan de manifiesto en la Factoría de 
utensilios de esta capital, calle Carretera 
de Francia, núm. 1, y son hábiles para la 
venta todos los dias en las horas labora
bles. 

Madrid 10 de Octubre de 1870. - F r a n 
cisco de Paula Jover. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, se cita, llama y emplaza por 
segundo edicto y pregón y término de 
nueve dias á David Sánchez Campos á 
fin de que se presente en la audiencia de 
su señoría sita en el piso bajo de la Ter
ritorial, para hacerle saber la sentencia 
dictada en causa contra el mismo por le
siones; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 



4 Martes H de Octubre de 1870. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

Por virtud de providencia del Sr. don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, se cita, llama y emplaza por se
gunda vez y término de nueve dias á don 
Mateo Sánchez y García, cuyo actual do
micilio se ignora, para que dentro de di
cho término se presente en el referido 
Juzgado y Escribanía de D. Francisco Ni-
comedes de Ortega, ó en la cárcel de Vi
lla: á responder á los cargos que le resul
tan en causa criminal que se le sigue con 
otros consortes por estafa, 

Madrid 27 de Setiembre de 1870. 

Por virtud de providencia del Sr. don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, se cita á María Elocegui, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que den
tro del término de seis dias se presente 
en su Juzgado, sito en el piso bajo de la 
Audiencia territorial, y Escribanía de don 
Francisco Nicomedes de Ortega, á pres
tar una declaración en causa criminal que 
se sigue en dichos Juzgadoo y Escri
banía. 

Madrid 27 de Setiembre de 1870. 

ez de primera instancia del distrito del 
Congreso, refrendadapor el Escribano don 
Telesforo Robles, se cita á José Saez 
Fernandez, Eduardo Carranque, Antonio 
Blanco, habitantes que han sido los dos 
primeros en la calle de Santa María, nú
mero 29, cuarto principal, y el ultimo en 
la de San Juan, núm. 32, buñolería, y á 
los dos individuos de la ronda, uno de es
tos llamado el Moreno, para que compa
rezcan inmediatamente en dicho Juzga
do ádeclarar en causa criminal. 

Por el presente y en virtud de provi-
denciadel señor Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista, se cita, llama 
y emplaza por última vez y término de 
nueve dias á Francisco Nuñez Rey para 
que comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía de D. Francisco Fernandez de 
la Torre, ó en la Secretaria de la Sala 
cuarta, á oir una notificación en causa 
criminal que contra el mismo se instru
ye por lesienes; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

D. Julián de la Cantera, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospital de la misma. 

Por el presente y término de ocho 
dias, contados desde su publicación en 
los periódicos oficiales, cito para que com
parezcan en este Juzgado de mi cargo á 
Manuel Navarro y Ramón Martínez, li
cenciados de la Guardia civil, que en 21 
de Abril del año actual se hospedaban en 
esta capital calle de la Esperancilla, nú
mero 14, piso segundo, con objeto de 
prestar declaración en causa criminal 
que instruyo contra Tomás Hernández 
por expendicion de moneda falsa. 

Madrid 23 de Setiembre de 1870. « J u 
Han de la Cantera. —Por mandado de su 
señoría, por Flores, Antonio Burruezo. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista se cita, llama 
y emplaza por última vez y termino de 
nueve dias á Manuel Ruiz Estudillo para 
que comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía de D. Francisco Fernandez de la 
Torre, ó en la Secretaria de la Sala cuar
ta, á oir una noticia en causa criminal 
que contra el mismo se instruye por le
siones; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

D. Julián de la Cantera. Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta capital. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto y término de nueve dias 
á D. José Pérez, cuyo paradero y domi 
cilio se ignora, para que dentro de dicho 
término, contado desde la publicación del 
presente, comparezca en este mi Juzga
do y Escribanía de D. Celestino de Flo
res á prestar indagatoria en causa que se 
sigue por contrabando; con apercibimien
to que de no hacerlo se sustanciará en 
su rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 23 de Setiembre de 
1S70. — Julián de la Cantera.—Por Flo
res, Antonio Burruezo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
D. Pedro Mendiri y Lope/. Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de'primera instancia del distrito del Con
greso de ella, se avisa el fallecimiento 
abintestato de D. Luis Cacean y Senet, 
natural de Madrid, hijo de D. Francisco y 
de doña Victoria, casado con doña María 
García, ocurrido en La villa de Dosbarrios, 
provincia de Toledo, en 0 de Agosto úl
timo, para conocimi nto de los parien
tes que se crean, llamados á la sucesión 
del mismo. 

Madrid 16 de Setiembre de 1S70. - E l 
actuario, Telesforo Robles. 

En virtud de providencia del señor 
D. Pedro Mendiri y López, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y Ju-

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Jacinto Hermúa, Notario del Ilustre 
Colegio del territorio de la Audiencia 
de Madrid y Escribano del Juzgado 
de primera instancia de esta ciudad de 
Alc;dá de llenares. 

Doy fe: Que en el expediente promo
vido á virtud de orden de la Excma. Sala 
cuarta de la-Audiencia del territorio, por 
el procurador D. Alejandro García Agua
do, en representación del presbítero don 
Florencio Jimeuez, sobre que se le decla
ra pobre para continuar la causa que á 
su instancia se sigue contra D. Romual
do Pérez, por coacciones, la cual pende 
en dicha superioridad, ha recaído la sen
tencia cuyo tenor es el siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de Henares, á 20 de Setiembre de 1870, 
el Sr. D. Juan Manuel Romero, Juez de 
primera instancia de la misma y su par
tido.—Visto este incidente de pobreza 
promovido por el presbítero D. Floren
cio Jiménez, cura Regente que fué de la 
Iglesia parroquial de Villar del Olmo, re
presentado por el procurador D. Alejan
dro García Aguado, para utilizarla en la 

causa formada á su instancia contra don 
Romualdo Pérez, vecino de la expresada 
población del Villar, por coacciones, la 
cual se halla actualmente en consulta de 
la providencia dictada en la misma en la 
Sala cuarta de la Excma. Audiencia del 
territorio: 

1 / Resultando que por parte del ci
tado presbítero D. Florencio Jiménez se 
presentó escrito de demanda solicitando 
que, previa la correspondiente informa
ción que desde luego ofrecía, se declarase 
pobre para continuar la mencionada cau
sa en el Tribunal superior del territorio: 

2.* Resultando que comunicado tras
lado á D. Romualdo Pérez y al Promo
tor Fiscal, lo evacuó este sin oposición, 
y no habiéndose personado en el juicio 
el D. Romualdo, fué declarado en rebel
día, mandándose que las actuaciones su
cesivas se entendieran con los estrados 
del Juzgado, y se recibieron los autos á 
prueba por término de diez dias comu
nes á las partes, que después se prorogó 
por otros diez más. máximum de la ley: 

3 / Considerando que de la testifical 
practicada por el demandante, aparece que 
el presbítero D. Florencio Jiménez no 
posee bienes de ninguna clase ni cuenta 
con más recursos para sostenerse que el 
sueldo que debia percibir como párroco 
de P'milla del Valle, pero que este en to 
talidad le está retenido por la Vicaria 
Eclesiástica de esta ciudad por providen 
cia de 16 de Noviembre de 1869, y que 
también tiene suspendido el uso de sus li 
cencias: 

Vistos las artículos 179, 180, 181 y 
182 de la ley de Enjuiciamiento civil: 

Su señoría por ante mi el Escribano, 
dijo: Que debe declarar y declara pobre 
para litigar al presbítero D. Florencio Ji
ménez Sánchez, con derecho á usar del 
papel sellado correspondiente, á que se 
le defienda sin retribución y á gozar de 
los demás beneficios que la ley dispensa 
á los de su clase: 

Asi por esta sentencia definitivamen
te juzgando, que además de notificarse 
en los estrados se insertará en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, remitiéndose 
este expediente luego que se acredite di-
cba inserción á la Sala cuarta de La Ex 
celentisima Audiencia del territorio, se 
gun lo tiene ordenado, lo proveyó, man 
dó y firma dicho señor Juez, de que doy 
fe. — Juan Manuel Romero. ~ Jacinto 
llermúa. - .Y para que tenga efecto la in
serción de la anterior sentencia en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pongo el 
presente, que signo y firmo en Alcalá de 
llenares, á 26 de* Setiembre de 1870.« 
Jacinto Hermúa. 

ta ó producto anual de 323 pesetas y 25 
céntimos: 

Considerando que este hecho se halla 
plenamente probado por las declaracio
nes unánimes y contestes de dos testigos 
sin taclia legal y con la certificación ex
pedida por el Secretario del Ayuntamien
to de Léganos: 

Vistas las alegaciones y pruebas de 
las partes y lo determinado en los ar
tículos 181 y siguientes de la ley de En
juiciamiento civil, por ante mie l Escri
bano dice su señoría: Que debe declarar 
y declara pobre al D. Manuel Mócete y 
Olarte, con opción á disfrutar de los be
neficios enumerados en el citado articu
lo 181.—Publiquese esta providencia en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Asi por esta su sentencia definitiva
mente juzgando lo proveyó y firma dicho 
señor Juez: doy fe. «Rafael María Rui z 

Castaño.—Ángel de Francisco. 

Monto de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas r\ 
domingo 9 de Octubre de 1870, autori
zadas por los señores del Consejo <¡uc 
suscriben. 

1'.' de las 
Descalzas. 

Reales vn. 
Número 

rt<* impo
siciones. 

^ e -
vos 

impo
nentes 

Total 
de impo

nentes. 
1'.' de las 
Descalzas. 7 1 . 1C] 237 32 269 

IV de San 
Millan 11. 8.200 20 4 33 

C de San 
Pablo 22. 3.238 17 1 i 18 

Totales... 85.902 283 37 320 

UKlNTK<;i iOS. 

Total 
Número ídem número 

Reales vn. de pagos A de 
por N.dilo cuenta pagos. 

P.* de las 
Descalzas. 7513S':,I 2S 10 47 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

En la villa de Getafe, á 19 de Setiem
bre de lb7u, el Sr. D. Rafael María 
Ruiz Castaño, Juez de primera instancia 
de este partido, habiendo visto este inci
dente promovido por D. Manuel Mócete 
en solicitud de que se le declare pobre 
para litigar con D. Mariano Concepción 
Zamorano, vecino de Getafe, doña Juana 
Mingo, D. Juan Montero Callejo y don 
Vicente Mócete, vecinos de Leganés, re
presentados el primero por el procurador 
D. Manuel Sánchez y los demás por los 
Estrados del Juzgado en su ausencia y 
rebeldía: y 

Resultando que el D. Manuel Mócete 
y Olarte, vecino de Leganés, vive de un 
jornal y no tiene más bienes que una 
cuarta parte de dos casas y siete fanegas 
y media de tierra, capitalizadas en la ren-

Los Directores Consejeros, Emilio Ber-
nar.— José Mengi bar.—Augusto de Ulloa. 
—Ruperto F. de las Cuevas.—Francisco 
l'i y Margall.—José Pulido y Espinosa.— 
Vicente Rodríguez.—Santiago Ángulo.— 
Ramón María Calatrava.— .Manuel Be
cerra. 

NOTA. La garantía de las imposicio
nes hechas en la sección de Caja de Ahor
ros y de los depósitos voluntarios y con 
interés del 4 por 100, asi como la de los 
préstamos sobre papel y alhajas, consiste 
en la hipoteca de más de cincuenta mi
llones de reales en valores de plata, oro, 
pedrería, ropas y otros efectos que exis
ten en Depositaría*, cobrando el estable
cimiento el G por 100 al año para abonar 
á los imponentes y pagar sus gastos. (El 
gobierno y administración de este Esta
blecimiento está á cargo de un Consejo, 
compuesto de las respetables personas 
que firman las operaciones.) 

A N U N C I O S . 

IIXA AMA DE CRIA CON LECHE D £ 

tres meses, de 2b años de e«lail, casada» 
natural de Asturias, desea encontrar ca
sa donde criar.—Calle do Pelayo, 
fundición de letra, darán razón. 

MADRID.—1870. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


